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boletín
Dt: LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
(q. D. g.) continúa en San Sebastian 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M.la 
Reina D? Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infantes D. Jaime y D,® Bea
triz, ydemás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 6 de Julio de 1910.)

Nusí. 2.001.

Gobierno civil de la provincia
SECRETARÍA.

Negociado 4?

ClBCULAK NÚMEBO 91

Encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de 
Aurelio García livero,de 22 años, 
natural de Puerto Príncipe, y 
cuyas señas se citan al final, el 
cual es acusado da estafa á la 
•Sociedad del Economato de Lugo, 
donde estuvo empleado, sirvió en 
el Regimiento de Sau Fernando 
y en el 14 Tercio de la Guardia 
civil, fué á Melilla voluntario y 
sirvió en el Batallón Cazadores 
de Llerena, y tiene título da Pro
fesor de instrucción primaria.

Valladolid 5 de Julio de 1910. 
íl Gobernador, 

ftó h jfutntesj llaUafrí.

Señas.

Edad 22 años, estatura alta, 
delgado, moreno, pelo y cejas 
negras.

NÓM. 2.002.

(¡nbiern» civil de la pviiicia.
SECRETARÍA-

Negociado 4.°

ClBCULAB NÚM. 92.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demásdependien. 
tes do mi autoridad, practiquen 
gestiones para averiguar el para
dero de lajoveu do 25 años, Julia 
Alonso Izquierdo, fugada del do
micilio paterno, que lo tiene en 
Palencia, procediendo á su deten
ción y poniéndola á mi disposi- 

1 cion caso de ser habida.
1 Valladolid 5 de Julio de 1910.
1 £/ Gobernador, 

i íiuí be fuente y glitHaíré.

Señas.

] Edad 25 años, estatura baja, 
i bien parecida, color blanco, pelo ¡ 
1 castaño, ojos al polo, viste trajo j 

gris con rayas de soda, botas ne
gras con puntera de charol, lle- 

! vaudo en su poder otro traje azul.

MINISTERIO DE FOMENTO.

BEGLAraENTO 
de la Escuela especial de Inge

nieros Agrónomos.

(coivj-iivuAcxors')

CAPITULO Ilí
PENSONAL Y MATEBIAL.

Art. 10. Formarán el perso
nal de la Escuela:

a) Ingiemeros.
Un Director, que será el Jefe 

inmediato de ella en cuanto con
cierne al Gobierno, reprasenta- 
cion y administración interior 
de la misma.

Un Profesor para cada una de 
las asignaturas y para cada una 
de las agrupaciooos do servicios 
que siguen, sobreentondiéndoso 
que se incluye su cada asignatu
ra las clases teóricas y las de prác
ticas que le correspondan:

1. “ Química general y Agri
cultura comparada, y servicio en 
la Estación agronómica.

2. ” Mineralogía y Geología. 
3. ° Ampliación de Matemá

ticas.
4. ® Geometría descriptiva y 

sus aplicaciones.
5. ° Análisis química general 

y aplicada, y servicio en la Esta
ción agronómica.

6. ° Ampliación de Botánica, 
y servicio de la Estación de en
sayo do semillas.

7. ® Climatología y Agrología
8. ® Cálculo integral y Mecá

nica racional. Mecánica aplicada. 
9. ® Química agrícola y Ana- 

lis agrícola y servicio en la Esta
ción agronómica.

10. Zoología aplicada y Zoo
tecnia.—Nociones de Patología 
animal, y servicio en la Estación 
pecuaria.

11. Topografía y Geodesia.
12. Herbicultura y Horticul

tura.
13. Arboricultura, Selvicul

tura y Jardinería.
14. Construcción y Arquitec

tura agrícolas.
15. Motores agrícolas y má

quinas operadoras del cultivo y 
de la recolección.

16. Ampelografía, Viticultu
ra y Enología.

17. Industrias agrícolas;
18. Electrotecnia general é 

industrial agrícola.
19. Hidráulica general y 

agrícola.
20. Economía agrícola.—Or

ganización y administración de 
Empresas agrícolas. (Proyectos 
generales de explotación).

21. Patología vegetal y ser- 
vicio en la Estación de patología.

22. Estadística.—Catastro.— 
Legislación.

23 Idiomas: inglés y aleman.
Podrán existir, además, hasta 

tres Profesores auxiliares, si por 
las exigencias de las enseñanzas 
teóricas y especialmente de las 
prácticas, la Junca de Profesores 
lo propusieran.
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b) Personal auiüiliar subalterno. « naturas que constituyen le en se- del Cuerpo, ya estén en activo ó
Un Ayudante del Cuerpo.
Tres Preparadores químicos pa

ra los laboratorios.
Un preparador perito electri

cista.
Un encargado del Observatorio 

Metereológico.
Un eonsorvador de colecciones 

gráficas.
Un Maestro mecánico conser

vador.
Un Jardinero hortelano.
Tros mozos de laboratorio.
c) Personal administrativo.
Un Oficial de tercera clase de 

administración civil.
Un Oficial de quinta clase do 

Administración civil (Escribien-

Un Escribiente segundo, aspi
rante de primera clase á Oficial 
de quinta clase de Administra- 
cion civil.

Un Conserje.
Un Portero.
Cinco Ordenanzas.
Un Guarda.
Art. 11. Constituirán 

terial de la Escuela:
el ma-

1 .’ Ei edificio, jardines, huer
ta, parcelas de cultivos, y demás 
dependencias.

2 .“ El moblaje, enseres y 
utensilios.

3 .° La Biblioteca y ooleccio- j 
nes de Dibujo. J

4 .“ El Museo formado con las i 
colecciones de minerales, plan-j 
tas, semillas, abonos, tierras, con ।
los aparatos de Topografía y Geo
desia y con los demás modelos de 
máquinas, herramientas y útiles 
que exige la enseñanza.

5.*^ Los laboratorios de Análi
sis química y química aplicada, 
de Electrotecnia general é indus
trial agrícola, etc.

G." Los 
tari a.

Art. 12. 
las diversas 

arobivos de Secre*

Los inventarios de i 
secciones del mate- |

rial de la Blsouela, se revisarán |
todos los años y en ellos se in
cluirán los objetos nuevamente 
adquiridos y se anotará la altera
ción resultante en el material 
que figura inventariado.

CAPITULOIV
De la Junta de Profesores.

Art. 13. Lo.s Ingenieros Pro
fesores y Profesores auxiliares de 
la Escuela, convocados y presi
didos por el ¿Director, constitui
rán la Junia de Profesores, cu
yas atribuciones son:

1 ." Discutir y precisar los di
ferentes programas dé las asig 

ñanza y los cuestionarios relati
vos al ingreso.

! 2.“ Interpretar el Reglamento 
j en los casos dudosos y resolver 
? en los no previstos.
i 3.° Resolver sobre las faltas 
' cometidas por los alumnos siem

pre que de ellas hayan de conocer.
d.” Proponer todas las refor

mas y mejoras que se consideren 
convenientes para la enseñanza, 
así como las modificaciones que 
sea oportuno introducir.

' 5? Acordar el modo en que 
han de efectuar las prácticas los 
alumnos bajo la Dirección de los 
Profesores ó Profesores auxiliares 
á quienes correspondan.

j 6." Hacer uso de las atribu- 
: cione.'! qua la legislación de los- 
i truccion Pública confiera á los 
1 claustros aniversitarios y las de- 
> mas que se consignen en este 
1 Reglamento.
j 7.“ Informar á la Superiorí- 
| dad, las instancias de los que 
! aspiren á ser Profesores y Profe- 
isores auxiliares.

Art. 14. La Junta propondrá 
todos los años dos Ingenieros del 
servicio de la Escuela, para que 
vayan á estudiar, durante las 
vacaciones, los estableciniientos, 
servicios, explotaciones é iñsti- 

1 tuciones agrarias, en España ó en 
1 ei Extranjero, á cuyo efecto reci- 
í birán como indemnización ex- 
= traordinaria la qüe acuerde la 

Superioridad^
Art. 15. La Junta celebrará 

1 sesión cuando lo acuerde el Di- 
1 rector ó lo soliciten tres de los 
¡ individuos que la componen. Es 
| obligatoria la asistencia á estos 

Í

actos para- todos los individuos 
que constituyen la Junta.

Art. 16. Para que la Junta 
tome acuerdo, es necesario que se 
reuna más de la mitad do los in
dividuos que la componen. A la 
segunda citación se resolverá, 
sea cualquiera el ’número de los 
que asistan.

Desempeñirá el carga de Se
cretario el que lo sea de la Escue
la, y en su defecto, el Ingeniero 
de menor antigüedad entro los 
presentes.

Art. 17. Las votaciones serán: 
ordinarias, nominales y secretas, 
y se harán por orden inverso de 
antigüedad, principiando por el 
Ingeniero de menor categoría, y 
terminando por el Presidente, 
cuyo voto será de calidad en caso 
de emqiate. Pará la antigüedad se 
tendrá en cuenta el número que t en el servicio. 1
ocupen en el escalafón' general | 7.® Rendir las cuentas de gas- |

eo’situacion de supernumeraries.
Las votaciones nominales se 

harán cuando lo pida un Vocal, y 
las secretas, siempre que se trate 
de asuntos de personal.

Todo Vocal tiene derecho á fe- 
mular voto particular en cuantos 
asuntos entienda la Junta de Pro
fesores, y á que se acompeñe ésta 
en los informes que pida la Su
perioridad.

Art. 18. Las actas se exten
derán en un libro foliado y ru
bricado, firmándolas el Secretario 
con el visto bueno del Director, y 
al margen se anotarán los nom
bres de los que asistan á la se
sión.

Art. 19. Todos los años, con
cluido el curso,' se reunirá la 
Junta, con objeto de discutir las 
mejoras que convenga introdu
cir en la enseñanza.

Él resultado do está discusión 
lo consignará el Director en la 
Memoria anual á que se refiero 
el apartado 9 del artículo 20 de 
este Reglamento.

CAPITULO V 
Del Director.

Art. 20. El nombramiento de 
Director de la Escuela se hará 
por el Gobierno y recaerá en un 
Inspector general del Cuerpo ó 
en un Profesor de la misma con 
categoria superior à la de Inge
niero primero, Jefe de Negocia
do de primera.daso.

Art. 
rector:

1?
vancia

21. Corresponde al Di-

Cuidar de la exacta obser- 
de este Reglaiueiito y del 

cumplimiento de las órdenes que 
reciba la de Superioridad.

2 .° Dictar las disposiciones 
que sean conducentes ai buen ré
gimen y disciplina del Estable
cimiento.

3 .’’ Convocar y presidir la 
Junta de Profesores, elevando á 
la Superioridad con un informe 
los acuerdos de aquélla, y llevar 
á efecto los que sean ejecutivos.

4 .° Informar todas las solici
tudes relativas á la enseñanza, 
que presenten los alumnos y as
pirantes, oyendo previamente á 
la Junta de Profesores.

5 .” Distribuirías horas de en
señanza, oyendo previamente á 
la Junta de Profesores.

6 ? Proponer á laSuperioridad 
trimestralmente cuanto estime 
conveniente respecto al buen 
régimen de la enseñanza ó las 
mejoras que puedan introducirse 

tos del material, ciñéndose á las 
prescrijiciones que rijan sobre la 
materia.

8 .° Comunicarse de oficio y 
directamente con la Dirección 
General del Ramo, Autoridades 
provinciales y locales y Jefes de 
los diferentes Centros, dependen
cias y servicios del Cuerpo, en lo 
referenteálaadquisición de datos, 
noticias y ejemplares útiles para 
la enseñanza, prácticas ó trabajos 
encomendados al personal de la 
Escuela y para los Museos, gabi
netes y colecciones.

9 .“ Presentara! Gobierno una 
Memoria anual,, en la que se 
consigne los resultados obtenidos 
en la enseñanza, prácticas ejecu
tadas por los alumnos y las que 
hubieren efectuado los Profesores 
relativas á las diversas cuestiones 
que sean propias de sus respecti
vas asignaturas. ....

EstaMemoria sepublicará todos 
los años, con cargo al material de 
la Escuela, si lo considera conve
niente la Dirección General de 
Agricultura, industria y Comer
cio. ......

Art, 22. Corresponde tam
bién al Director:

1 .® Formar, oyendo á la Jun
ta de Profesores, el presupuesto 
anual de.gastos, y remitirlo á la 
Superioridad en el mes deDiciem- 
bre de cada año.

2 ." Guardaren su poder las 
llaves de la Caja.

3 .® Visar todos los documen
tos de ingresos y gastos.

4 .® Autorizar los pedidos que 
dentro de los presupuestos pre
senten los Profesores.

5 .° Presidir los Tribunales 
cuando lo crea conveniente.

CAPITULO VI
Del Subdirector.

Art, 23. Él cargo deSubdirec
tor séra desempeñado por el Pro
fesor más antiguo.

Art. 24. Corresponde à éste 
oncargarse de la Dirección, mien
tras esta se, halla vacante. Asi
mismo hará las veces del Direc- 
tor, en los casos de ocupación, 
ausencia ó enfermedad.

Art. 25. El Subdirector de
sempeñará, además, todos los 
cometidos que por delegación le 
confiera el Director y los que 
señala este Reglamento.

Art. 26. Al Subdirector sus
tituirá, en casos, urgentes, el 
Profesor más antiguo que se en 
cuentre en el Establecimiento, 
dando inmediatamente, cuenta de 
sus resoluciones al Jefe inme- 
diáto.’ ’
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CAPITÜLO Vil

De los Profesores.

Art. 27. Les 1res Profesores 
numerarios que obtuvieron sus 
Cátedras por oposición, continua
rán desempeñando sus cargos con 
todos los dorechos adquiridos,
siguándoles, desde luego, las

asignaturas que hasta la fecha 
han explicado, siendo óstós:

Un Profesor numerario encar
gado de la asignatura de Clima
tología y. Agrología,

Un Profesor numerario. 
gado de la asignatura de 
cultura y Horticultura.

Un Profesor numerario 
gado de la asignatura de 
trías agrícolas.

encar-
Herbi-

enoar-
Indus-

Art. 28. Los 15 Profesores 
numerarios que obtuvieron sus 
Cátedras por concurso con arreglo 
á los artículos 36 y 38 del Regla
mento de esta Escuela aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 
1907, contihuarán encargados de 
sus respectivás asignaturas.

Arti 29. Las vacantes de Pro
fesores y de Profesores auxiliares 
se proveerán mediante concurso 
entre todos los Ingenieros del 
servicio activo del Cuerpo, con 
arreglo á las condiciones si- 
g uientes:

1.^ Los aspirantes presenta
rán sus instancias documentadas 
en la Üiracción General de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
en el plazo de treinta días, á con
tar de la fecha en 
el concurso en la 
drid.

2.“, Contarán 

que se anuncie 
Gaceta de Ma- Contaduría de fondos provinciales.

por lo menos
tres anos de-servicio en el activo 1 
del cuerpo ó sais al servicio agri- | 
cola particular. j

3 “ No haber cotnetido en el 
servició falta alguna calificada de 
grave.

-1.* Siráu títulos de recomen
dación el haber prestado servicios 
en los Centros da enseñanza y 
experimentación agrícolas; haber 
ejecutado con acierto trabajos im
portantes en el ejercicio de su 
profesión; haber escrito Memorias 
ó trabajos de reconocido mérito, 
relativos à la ciencia del Inge
niero, especialmente los quese 
refieran á materias que constitu- | 
yan las asignaturas ó Cátedras ; 
vacantes. j

Las iosfanciascon losdocumen- j 
tes que acrediten los servicios |
prestados pasarán al Director de f vauaaona a ¿í ue Junio de lyw.—üi Contador de fondos provinciales, Jose' Gonie^s._ V.*B,® El Or
la Escuela, el cual las devolverá 1 donador de pagos, Enrique Gavilán.
informadas á la Dirección Gene- ? / Diputación provincial. Sesión del 27 de Junio de 1910.—Se aprueba la precedente distribución de 
ral de Agricultura, Industria y Í “r^ttlc^Z M«X‘rS^^^ ' ‘‘’' ‘’ ^^•”'‘' ’***’*“**’ ^’”''^“' ‘’-^"^

7 de Julio de iáílO

Comercio después de oirá la Jun
ta de Profesores.

Los expedientes así formados, se 
remitirán á la Junta agronómica, 
la cual hará la propuesta uniper
sonal por asignatura.

Bl Ministro de Fomento pro
veerá las Cátedras con los pro
puestos por la Junta agronómica.

Art. 30. Los Profesores que 
sean Ingenieros del Cuerpo per
cibirán, además del sualdoque les 
corresponda por su categoría, la' 
gratificación que se les fije en la 
ley de Presupuestos.

Art. 31. El cargo de Profesor 
será compatible con cualquier 
ocupación que no impida la asis
tencia á clase, pero es total
mente incompatible con la ense
ñanza privada do las asignaturas 
quese explican en la Escuela, 
así como de las necesarias para 
ingresar en ella.

Los Profesores disfrutarán de 
las vacaciones reglamentarias,- 
sin otra limitación que la de que 
no dejen desatendidos los 
cios, ájuicio del Director 
Escuela.

Art. 32. Para facilitar 

servi- 
de la

á los
Profesores la investigación ó en
sayo de algún asunto relacionado 
con la materia objeto de. su asig- 

ADMINISTRACIOI^ROVINCIAL

 Mes de Jalio de 1910.

or

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico nara satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de J8G5, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882 re-M 10 dé la 
Instrucción de 1. de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 ’

í CONCEPTO GENERAL
Gastos obligatorios 

de . 
pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferibla

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts,

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1.®—Administración provincial.
Capítulo 2.®—Servicios generales.. . .
Capítulo 3.®—Obras obligatorias. .
Capítulo 4.®—Cargas.. ...........................
Capítulo 5.“—Instrucción pública.
Capítulo 6.°—-Beneficencia......................
Capítulo 7.®—Corrección pública. . . .
Capítulo 8.®—-Imprevistos. . , . . .
Capítulo 10.®—Carreteras. . . . . .
Capítulo 12.“—-Otros gastos. . . . . .
Capítulo 13.®—^Resultas.............................

7984
500

8572
400

6300 
8817743
6054‘92

»
1700*83

»
»

2392*03
9084*77

15147‘44
13904*73

1544*09
» 
»

681*39 
14702*15
3980*98' 

30000

» 
» 
» 
»

» 
»
» 
»

10376*03
9584*77 

23719*44
14304*73
7844*09

88177*13
6054*92

681*39 
16402*98
3980*98 

3000.0

Total.. ...... 119688'88 91437*58 211126*46

j natura, quedan facultados, de 
j acuerdo con el Director, para uti- 
! tizar fuera de las horas de clase y 
i siempre dentro del Estableci- 

mionto, el material científico 
existente en los museos, laboralo- 
rips y depondencías del mismo.

Art. 33. Las obligaciones de 
los Profesores son:

1 .® Dar las lecciones orales, 
y las prácticas, aquellos que las 
tengan,

2 .° Concurrir á las Juntas y 
demás a,ctos del servicio y auxi
liar al Director en cuanto con
cierna al régimen de disciplina 
de la Escuela, cumpliendo las ór
denes quédicte para este fin.

3,° Pasar á Secretaría parte 
diario en que so expreso el objeto 
do la lección y las faltas y censu
ras de los alumnos^

4 .“ , Escribir el libro de texto 
cuando no haya ni ngun.(), adapta- 

| do á los programas de las'asigna- 
i turas que expliquen. Para hacer- 
1 lo tendrán un pla^o do diez 

años, porp desdoel cuarto deberán 
presentar en cada curso una par
te del mismo. Cuando falte libro 
de texto sólo para alguñas leccio
nes, únioamonte tendrán.obliga- 
oión de escribir la parto del .eur- 
so correspondiente á éstas. En tó-'

- . 523
®®®®aS5!!aB®5SSÊ5555S!*ï5^^ *« 

do caso deberán redactar las lec
ciones que no estén explicadas en 
los libros adoptados de texto.

5 ." Pedir por escrito al Direc
tor, con veinticuatro horas de 
anticipación, los medios de ense
ñanza que necesitan para 
Icciones. .

6 .° Cuando un Profesor 

sus

no
pudiese asistír á su clase por im
pedimento legítimo, avisará, 
ton pronto como lo sea posible, y 
de oficio, al Director, á fin de que 
ésto disponga lo necesario para 
que no so interrumpan las lec
ciones.

Art. 3'1. La.s obligaciones de 
los Profesores Auxiliares son:

1/ Dar las lecciones que por 
el Director se les encomiende.

2à® Dar las lecciones orales, 
en ausencia ó enfermedad do los 
Profesores, de aquellas asigoatu- 
rás que estén en relación cen ias 
prácticas que tengan á su cargo.

3 .^ Cuidar de todos los instru
mentos, máquinas y aparatos que 
correspondaná las clases prácticas 
que expliquen.

4 .° Les serán-aplicables todas 
cuantas obligaciones y deberes 
son aplicables en general á los 
Profesores.

{Se continuará/
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394 7 de Julio de IBIO
Hie

urniOH Bsitni. más, contados desde el de su in
serción en dicho «Boletín ofi-

aimucm íi raa. ans muís.
NóM. 2.005.

Berrueces.

Por acuerdo de este Ayunta-, 
miento se anuncia vacante la 
plaza de Guarda municipal jura
do de este término, con la dota
ción anual de quinientas pesetas, 
y tercera parte do las denuncias 
que se hagan efectivas.

Los aspirantes que se sujeta
rán al Reglamento especial for
mulado, presentarán sus solicí- 
citudes documentadas en la Se
cretaría do este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de 
esto anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Berrueces á 5 do Julio de 1910. 
— El Alcalde, Nicolás Moneada. 
—El Secretario, Rafael Gómez.

Núm. 1.995.

Castrillo de Duero.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos para el actual 
año de esta villa so halla do ma
nifiesto en la Secretariadel Ayun
tamiento por espacio do ocho días 
á contar desde el de su inserción 
en el «Boletín cficial», con el fin 
de que examinado por los contri- 
tuyentes, puedan hacer las recla
maciones oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admisibles.

Castrillo do Duero á 1.“ do Ju
lio de 1910.—El Alcaide, Aben- 
cio Arranz.

NÚM. 2.006.

Corrales de Duero.

Se halla vacante una plaza do 
guarda local provisionalmente y 
juramentado previos los requisi
tos legales y particular, con un 
sueldo anual de cuatrocientas 
cincuenta y seis pesetas y 25 
céntimos, satisfechas mensual- 
mente, del peculio particular do 
un número de cuarenta asociados, 
vecinos do este pueblo, y todos 
on el pleno goce de sus derechos 
civiles.

Durante un plazo de ocho días 
desde el día do su inserción en el 
<Bolotin oficial» de la provincia 
podrán aspirar al cargo los que lo 
deseen, presentando sus solicitu
des en la Alcaldía do este pueblo, 
y si durante dicho plazo no so 
presentase ninguna solicitud, so 
çoncede un plazo de siete días 

cial».
Los aspirantes ha de sor requi

sito indispensable, haber servido 
á S. M. el Rey, tener cumplidos 
veinticinco arios, no haber estado 
procesado, y justificar haber ob
servado buena conducta en el 
pueblo ó villa de su residencia 
actual, así como tampoco tenor 
antecedentes penales, sin cuyos 
requisitos será inútil solicitar di
cha plaza.

Corrales de Duero á 4 de Julio 
do 1910.—Por acuerdo general 
de asociados, El Alcaide, Tomás 
Bombin. - •

Núm. 1.996.

Marzales.

Terminados por la Junta pe
ricial los apéndices al amíUara- 
miento de toda clase de riqueza 
de este distrito municipal, los 
cuales han de servirde baso para la 
derrama de la contribución terri
torial en el ano de 1911, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Marzales 4 de Julio do 1910.— 
El Alcaide, Lucinio Alonso.— 
El Secretario, Manuel Alonso.

Igualmente y por el mismo 
tórmimo se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de 

Curiel
Villacreces

Núm.1.997.

Sa Seca.

Terminado por la Junta peri
cial elapóndice al araillaramiento 
de la riqueza rústica y pecuaria 
de este distrito municipal, el cual 
ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territo
rial en el año de 1911, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

La Seca 2 de Julio de 1910.— 
El Alcaide, Julián Saoz.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 1.994.

VALLADOLID. -PLAZA.

Herranz Bernal, Santiago, hijo 
de Cirilo y Ursula, natural de 
Santiuste de San Juan Bautista, 
de estado soltero, profesión sastre, 
de diez y nueve aúos, estatura 
alta, delgado, pelo y ojos casta
ños, nariz regular; y viste traje 
de paño claro, boina azul, camisa 
blanca y usa botas negras, domi
ciliado, últimimente en Vallado
lid, carretera de Segovia, proce
sado por causa sobre estafa á An
tolina Ibáñez, comparecerá en 
términ,o de diez días ante el Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Valladolid 2 de Julio de 1910. 
—El Escribano, Licenciado Pedro 
del Río.—V.” B.“, El Juez de 
instrucción, Gualberto Ulloa.

Núm. 1.985.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Teófilo de la Cuesta y Cas
tañeda, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad y su 
partido.

Portel presente edicto hago sa
ber: Que Doña Tiburcia Fornan- 
diz y Fernandez, natural y veci- 

i na que fuó de Viilaesper, de se
tenta y dos años de edad, viuda, 
hija de Sebastian y de Paula, fa
lleció en dicho pueblo de Viilaes
per el día catorce de Agosto de 
mil novecientos dos, sin haber 
otorgado testamento, y cito, lla
mo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia de di
cha finada para que dentro del 
término do treinta días contados 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia y Graceía de Madrid^ 
comparezcan en esta Juzgado á 
reclamaría, aporcibiJos de parar
les el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en el 
expediente de declaración de he
rederos abintestato solicitada por 
Don Tomás Cartón Cocho, como 
pariente en sexto grado de la 
Doña Tiburcia.

Dado en Medina de Rioseco á 
seis de Junio da mil novecientos 
diez.—Teófilo de la Cuesta.—El 
Actuario, Sergio Martin.

Núm. 2.003.

El Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
esta Plaza.

Hace saber: Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex 
convento de San Agustín, por la 
Junta económica del mismo, los 
artículos que á continuación se 
expresan:

ARTÍCULOS.

Gasolina para motores de au
tomóviles

Aceite para engrases de id. 
Algodones ó paños fogoneros 

para la limpieza de id.
Carburo de calcio para alum

brado de id.

pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y 
muestras en dicho Parque el día 
20 del actual, á las once, ri
giendo el reloj del Estableci
miento en que tendrá lugar el 
concurso; advirtióndose que las 

j proposiciones han de ser por es- 
j crito sin enmiendas ni raspaduras 
j y presentadas por sus autores ó 
; persona legalmente autorizada y 
j queen el precio ha de hallarse 
i comprendido todo el gasto hasta
• suentrega en Almacenes de la Ad- 
| ministración Militar en la forma 
j que se ordene, entendióndose que 
i dichos artículos han de reunir las
■ condiciones que se requieran para 
i el suministro, siendo árbitros los 

funcionarios administrativos en • 
cargados de la gestion para ad
mitirlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
quejustifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde- 

' nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 1904.

j Valladolid 5 de Julio de 1910. 
1 —Enrique García Moreno.

í I'ÍPREÑTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
1 Palacio de la Diputación
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